
CÓ

rpTn
Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

I GOBIERNO
I NACIONAL 'ryxffu.

nnsotactó¡rtN" 54 /2.020

POR I.A CAAL SE DESIGNA AL ABG. GUILLERMO LEZCANO, COMO ENCARGADO
DE DESyACHo DE LA »mncctóx »n ¿snsoni¿, runfotc¿, DEL IprA, MIENTRAS
DURE EL USUFRUCTO DE VACACIONES DEL TITUI-AR.

VISTO:

Asunción,Q! de febrero de2.020.-

El Memorando No 1 112.020, de fecha 31 de enero de 2.020, por el cual
el Abg. Daniel Larrosa, Director de la Dirección de Asesoría Jurídica
del IPTA, comunica el usuftucto de sus vacaciones correspondientes al
período 2019 segun Resolución IPTA N" 56712019, del 03 al 13 de
febrero de 2.020, para 1o cual solicita la designación, vía Resolución
Institucional, del Abg. Guillermo Lezcano, Jefe de Asuntos
Adminisüativos, como Encargado de Despacho de la Dirección a su
cargo, mientras dure su ausencia, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gabinete, por Prov. D.G. N" 7412.020, de fecha
3110112.020, deriva el expediente a la Dirección de SecretarÍa General,
para proseguir con los trámites.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO ?ARAGIIAYO DE TECNOLOafu, ¿,en¿.RIA (I?TA)

.R zstjstvr:
Artículo 1".- DESIGNAB al Abg. Guillermo Lezcano, Jefe del Departamerrto de

Asuntos Administrativos, como Encargado de Despacho de la Dirección
de Asesoría Jurídica del IPTA, del 03 al 13 de febrero de 2.020, mientras
dure la ausencia de su Titular, qüen hará usufructo de sus
correspondientes al período 2019.

COMUNICAR, a quienes coffesponda y cumplido archi
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